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Laaprobacióndeun
convenioen el marcodeunproceso
concursal implicatantopara

la propiaconcursadacomo
paratodoslosacreedores la

necesidaddereajustarsu
contabilidadante

la quita y /

o

esperapactada . El Instituto
deContabilidad

y

Auditoría
deCuentas

(

ICAC
)

ha
esta-blecidoenunareciente

consultaloscriterios a teneren
cuenta

y

el tratamiento
contable deestetipodepactos.

El ICACrecuerdaque el

conveniodeacreedorestiene
efectosnovatorios

: extingue
unasobligacionesdando
lugar a otrasnuevascontansolo
variarsuscondiciones

principales , previendo
aplazamientos o condonaciones
parciales . El Institutoadviertede
que lo primeroesanalizar si

con la aprobacióndel
convenio lasnuevascondicionesde
la deudason "

sustancialmente diferentes "

o no.
Si lo son

,

habríaquedarde
baja el pasivofinanciero
original

y

reconocer el nuevopor
suvalorrazonable . La
diferenciaentreuno

y

otrose
contabilizarácomouningresoen
la cuentadepérdidas y

gananciasdelejercicio ,

"

minorando
,

ensucaso
,

el importede
loscostesdetransacción
atribuibles

"

. El resultadodeberá
I>

,

mostrarse en el margen
financiero

,

debiendocrearunapar
tidaespecífica ,

a la que
recomienda llamar "

Ingresos
financieros derivadosde
conveniosdeacreedores "

.

Si por el contrarionohay
diferenciassustanciales

,

se

ReflejocontabledelMERCANTIL

conveniodeacreedorespor
"

El ICACestableceque el pactoentrelosacreedoresdeunconcursodebe
plasmarseenlascuentasanualesdelejercicioenqueseapruebejudicialmente.
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mantendrá el registro
financierooriginal ,

"

registrando ,

ensucaso
,

el importedelas
comisionespagadascomoun
ajusteensuvalorcontable "

.

Secalculará
,

además
,

un
nuevotipodeinterésefectivo

,

queserá el queiguale el valor
delpasivofinancieroen la

fechademodificaciónconlos
flujosdeefectivo a pagar
según lasnuevascondiciones.

¿Cuándohacerestos
ajustes?Según la LeyConcursal

,

el convenioadquiereplena
eficaciadesde la fechade la
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Debecontabilizarse
el conveniosiempre
quedeforma
racionalseprevea
sucumplimiento
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El Institutodistingue
entre si la novación
delcréditointroduce

o nodiferencias
sustanciales

sentenciadesuaprobación.
Sinembargo ,

si el juez
entiendequesehaincumplido ,

perderá todossusefectos . En
consecuencia

,

el Instituto
señalaque el conveniose
reflejaráenlascuentasdel
ejercicio enqueseapruebe
judicialmente

,

"

siemprequede
formaracionalsepreveasu
cumplimiento y quesepueda
seguiraplicando el principiode
empresaenfuncionamiento "

,

matiza

Memoria
Además

,

en la memoriadelas
cuentasanualesdeberá
incluirsetodainformación "

significativa " sobre la situación
concursalen la quese
encuentre la empresa ,

con el fin
dequereflejen la imagenfiel
desupatrimonio ,

la situación
financiera

y

losresultados . En
concreto

, hayqueinformar
de si sehasolicitado la

declaraciónvoluntariadel
concurso al cierredelejercicio.

Noobstante
,

" entodo
caso

"

,

unaempresaconun
convenioaprobadoenun
procedimientoconcursal

y

en
ejecución a la fechade
aprobación delascuentas

,

" señalará
ensumemoria la

fechade la

sentenciadeaprobacióndel
convenio

,

características
,

situacióndelasdeudasdel
convenioaprobado ,

y

variaciones
mássignificativas ,

indicando
lasproducidasporquitas y

poraplazamientosen la

exigibilidaddelospasivos
"

.

Tambiéndeberála empresa
informar sobre el cumplimiento
delconvenio .

(

BOICAC
76

/

diciembre08
).
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